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Capacitación anterior:

• Líneas de concurso
• Montos máximos
• Gastos financiables
• Documentación
• Restricciones

Capacitación actual

• Formularios 
• Criterios de evaluación
• Criterios de selección



ÁMBITO LÍNEA MODALIDAD SUBMODALIDAD

FORMACIÓN E 
INVESTIGACIÓN

Becas Chile Crea
• Becas de especialización y perfeccionamiento.
• Becas de Magíster, máster y maestría.

• Formato online
• Formato presencial

Investigación • Única No tiene

CREACIÓN Y PRODUCCIÓN Creación
Género: Poesía, Cuento, Novela, Ensayo, Crónica, Géneros
Referenciales, Literatura infantil y juvenil, Narrativa gráfica y
Libro álbum.

No tiene

DIFUSIÓN Y CIRCULACIÓN

Fomento de la lectura y/o 
escritura

• Iniciativas de fomento lector y/o escritor en espacios de 
lectura

• Desarrollo de capacidades de mediación de la lectura y 
escritura

• Iniciativas de fomento lector y/o escritor en medios de 
comunicación

• Fomento de colecciones bibliográficas
• Mejoramiento de infraestructura bibliotecaria y/o habilitación 

de espacios de lectura
• Bibliomóvil
• Apoyo a la gestión de bibliotecas populares

No tiene

Fomento a la industria
• Apoyo a ediciones
• Emprendimiento
• Desarrollo de publicaciones experimentales

• Libro único
• Colecciones

• Micro-editoriales
• Librerías existentes

No tiene

Apoyo a festivales y
ferias del libro

• Festivales y ferias del libro con trayectoria (al menos, 6 
versiones en el territorio nacional)

• Festivales y ferias del libro con menos de 6 versiones en el 
territorio nacional

No tiene

• Carácter virtual
• Carácter presencial



Los proyectos postulados pasarán a evaluación porque se privilegiará la retroalimentación de las propuestas por sobre las exigencias 

formales al momento de la postulación Sin embargo, se mantienen ciertas causales de Fuera de Convocatoria (capítulo IV. Requisitos 

mínimos de la postulación). 

.
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• Los proyectos postulados pasarán a evaluación porque se privilegiará la retroalimentación de las propuestas por sobre las 
exigencias formales al momento de la postulación. De todos modos, se mantienen ciertas causales de Fuera de Convocatoria 
(capítulo IV. Requisitos mínimos de la postulación). 

• Se hará una revisión de los documentos esenciales (Documento mínimos de postulación) que estarán sujeto a declaración de fuera 
de convocatoria y Documentos necesarios para la evaluación se medirán en la evaluación.

• De este modo, se incorpora a todas las líneas y modalidades el criterio ANTECEDENTES DE POSTULACIÓN, que evalúa la pertinencia y
completitud de los antecedentes de postulación exigidos para la evaluación del proyecto, según corresponda a su naturaleza. El 
porcentaje asignado a este criterio corresponde a un 20% de la nota final.

• En el caso de Becas Chile Crea, se integra al indicador y corresponde a un 10% de la nota final; y en el caso de Creación, se exceptúa 
este criterio.

DOCUMENTOS DE 
POSTULACIÓN

DEFINICIÓN EJEMPLO

DOCUMENTOS MÍNIMOS 
DE POSTULACIÓN

Deberás adjuntar al FUP los documentos mínimos de postulación a fin de 
respaldar tu postulación. Estos documentos resguardan aspectos mínimos de 
cada uno de los proyectos postulados, por lo que deberás presentarlos 
únicamente en la etapa de postulación.
A continuación te indicamos la lista de documentos, la cual tiene carácter 
taxativo, por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos, tu proyecto será 
declarado fuera de convocatoria.

• Autorización de derechos de autor/a
• Individualización de directores/as, 

administradores/as, representantes
(según corresponda).

DOCUMENTOS 
NECESARIOS PARA LA 

EVALUACIÓN

Deberás adjuntar al FUP los documentos necesarios para la etapa de evaluación 
a fin de respaldar tu postulación. Estos documentos son indispensables para la 
correcta ejecución de tu proyecto considerando el contenido del mismo, la 
naturaleza de la presente convocatoria y los criterios de evaluación y selección 
señalados en las presentes bases, por lo que deberás presentarlos únicamente 
en la etapa de postulación.
Tiene carácter taxativo, por lo que en caso de faltar cualquiera de ellos, afectará 
el puntaje de evaluación de tu proyecto.

• Cartas de compromiso de los/as 
integrantes del equipo de trabajo

• Carta de consentimiento de Comunidad 
Indígena

• Otros según modalidad de concurso

DOCUMENTOS DE POSTULACIÓN



BECAS CHILE 
CREA

OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Financiamiento total o parcial para proyectos de formación académica de magíster, master, maestrías, diplomados, postítulos,
seminarios, congresos y becas de perfeccionamiento como pasantías, talleres, cursos, en Chile y en el extranjero, que
contribuyan a instalar competencias relevantes para el desarrollo de él o la responsable en el ámbito disciplinario vinculado a
la lectura y el libro. Se excluye formación de pregrado.

ASIGNACIÓN DE RESPONSABLE
Asignación otorgada por ejecutar una labor para el desarrollo del proyecto postulado. Este gasto puede ser utilizado para los fines que estimes pertinente para 
desarrollar adecuadamente tu proyecto. Solo te exigiremos describir brevemente en el FUP aquello en lo que será utilizado con el objetivo de que sea evaluada 
la pertinencia de dicho gasto. En las formaciones online podrás destinar hasta el 15% de los recursos solicitados a la Asignación del Responsable.

DOCUMENTOS DE POSTULACIÓN
•Documento oficial de aceptación
•Plan de estudios
•Declaración jurada de relación padre, madre o cuidador/a 
de niños/as en edad escolar

[SOLO DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EVALUACIÓN]

INICIO DE PROYECTOS
A partir del marzo de 2023 y por máximo 
de 12 meses (para especialización) y por 
máximo de 24 meses (para Magíster).

GASTOS DE CUIDADO
Podrás considerar en los gastos de operación aquellos necesarios para el cuidado de hijas, hijos, niñas y niños que estén bajo tu tutela, desde la primera 
infancia hasta la última etapa de educación básica (hasta 8° básico) para los cuales requieras contratar servicios de cuidado, por días o por horas, durante el 
periodo que se extienda la formación.



BECAS CHILE 
CREA



INVESTIGACIÓN

OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Esta convocatoria tiene por objetivo el financiamiento total o parcial para proyectos de investigaciones y estudios relativos
al sector del libro, la lectura y/o escritura en Chile.
Se considerarán investigaciones referentes al ecosistema del libro, la industria editorial, el fomento y la comprensión
lectora, así como aquellos vinculados a la innovación y nuevos formatos para el libro, la lectura y/o escritura y el rescate,
puesta en valor y difusión del patrimonio bibliográfico nacional, entre otros. También abarca aquellos estudios relativos a
tradiciones orales y/o lenguas de pueblos indígenas. Todo lo anterior con la finalidad de aportar insumos para diagnósticos
del sector y/o para la toma de decisiones para la construcción de política pública..

DOCUMENTOS DE POSTULACIÓN
• Autorización de derechos de autor/a (si corresponde)
• Individualización de directores/as, 

administradores/as, representantes, constituyentes, 
accionistas y/o socios/as titulares (según 
corresponda)

• Cartas de compromiso de los/as integrantes del 
“equipo de trabajo” (si corresponde)

• Carta de consentimiento de Comunidad Indígena (si 
corresponde)

INICIO DE PROYECTOS
A partir del abril de 2023 y por máximo 
24 meses.

SIMPLIFICACIÓN FORMULARIO
Marco teórico se solicita en el formulario único de 
postulación.



INVESTIGACIÓN

FORMULARIO DE POSTULACIÓN



CREACIÓN

OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Esta convocatoria tiene por objetivo apoyar a los/as creadores/as con financiamiento para finalizar obras literarias y gráficas,
originales e inéditas, escritas en español o lenguas de los pueblos originarios (bilingüe), no publicadas en ningún tipo de
formato ni total ni parcialmente (incluido Internet), no premiadas o pendientes de fallo en otros concursos, o a la espera
de respuesta en un proceso de publicación..

 Financia Montos únicos por proyecto ($3.850.000.- o $6.328.000.-)
 Inicio de proyectos Abril 2023
 Duración del proyecto hasta 12 meses
 Solo se evalúa la muestra de la obra y la evaluación es ciega (anonimato)
 Distribución de recursos territorial (60/40) y paritaria (50/50)



CREACIÓN



FOMENTO DE LA 
LECTURA Y/O 
ESCRITURA

OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Esta convocatoria tiene por objetivo el financiamiento total o parcial para proyectos en torno al fomento lector y/o escritor, entendido como un
conjunto de actividades y prácticas de diverso tipo orientadas al fomento y socialización de la lectura, integrando las experiencias y los
conocimientos relevantes en este ámbito, las cuales posibiliten un acceso equitativo de las personas a materiales, espacios y encuentros de
lectura.

MODALIDAD DESCRIPCIÓN

Hasta 12 
meses

Iniciativas de fomento lector y/o escritor en espacios de lectura
Financia hasta $18.000.000 por proyecto

Financiamiento total o parcial de actividades que permitan acercar la lectura y/o escritura, 
contemplando espacios convencionales (bibliotecas, centros lectores, puntos de lectura, 
establecimientos educacionales, etc.) o no convencionales (espacios públicos, centros de 
reclusión, casas de acogidas, centros culturales, centros de salud y/o hospitalarios, juntas de 
vecinos, entre otros).

Desarrollo de capacidades de mediación de la lectura y escritura
Financia hasta $18.000.000 por proyecto

Financiamiento total o parcial para la gestión de actividades formativas (capacitaciones, 
encuentros profesionales, seminarios, clases magistrales, cursos, entre otros) que promuevan 
exclusivamente la formación de mediadores de la lectura.

Iniciativas de fomento lector y/o escritor en medios 
de Comunicación

Financia hasta $30.000.000 por proyecto

Financiamiento total o parcial para proyectos de difusión y promoción de la lectura y la literatura 
en medios de comunicación de alcance masivo o local, a través de diferentes soportes escritos, 
visuales y orales (televisión, radio, medios digitales, diarios y revistas).

Mejoramiento de infraestructura bibliotecaria y/o habilitación de 
espacios de lectura

Financia hasta $45.000.000 por proyecto

Financiamiento total o parcial de proyectos de mejoramiento (ampliación, reparación, 
equipamiento e infraestructura tecnológica) de espacios de lectura convencionales como 
bibliotecas ya existentes, públicas, escolares o privadas, abiertas a la comunidad y/o habilitación 
de módulos de lectura en bibliotecas, centros educativos o culturales; o de espacios de lectura 
no convencionales como módulos de lectura en salas de espera de centros de salud, casas de 
acogida, terminales de pasajeros, parques, entre otros.

Fomento de colecciones bibliográficas

Financia hasta $10.000.000 por proyecto

Financiamiento total o parcial para la ampliación, renovación o desarrollo de colecciones 
bibliográficas en bibliotecas públicas, escolares u otros espacios de lectura abiertos a la 
comunidad, que permitan asegurar su servicio de préstamo y de mediación de la lectura, así 
como acercar el libro y la lectura.

Bibliomóvil

Financia hasta $25.000.000 por proyecto

Financiamiento total o parcial para la adquisición, implementación o reparación de bibliotecas 
móviles, entendidas como medios de transporte acondicionados para ofrecer los servicios de una 
biblioteca en zonas apartadas. Para que puedas formular tu proyecto correctamente ten 
presente que consideraremos como bibliomóviles a los bibliobuses, bibliolanchas u otra 
infraestructura que permita la itinerancia.

Hasta 24 
meses

Apoyo a la gestión de bibliotecas populares NUEVA MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO



FOMENTO DE LA 
LECTURA Y/O 
ESCRITURA

MODALIDAD DEFINICIÓN

Apoyo a la gestión de 
bibliotecas populares

Financiamiento total o parcial para iniciativas orientadas al fomento y sostenibilidad de bibliotecas populares, 
entendidos como espacios culturales autogestionados, que emergen de la inquietud e interés propio de las 
comunidades, quienes asumen participativamente su creación y gestión, atendiendo las necesidades de los 
territorios donde se insertan. Estos espacios, además de relevar el valor simbólico del libro y su rol democratizador, 
también pueden albergan otras iniciativas culturales, siendo espacios comunitarios de intercambio, colaboración, 
pluralismo y participación ciudadana.

Las iniciativas postuladas deben considerar, al menos, dos de las siguientes líneas de trabajo, con la finalidad de 
fortalecer tanto los espacios como los equipos de trabajo:

-Formación de gestores culturales comunitarios.  

-Formación de mediadores de lectura mediante jornadas de profesionalización en torno a la literatura, además de 
capacitaciones sobre planificación y gestión. 

-Desarrollo de colecciones bibliográficas con enfoque de derechos, principalmente, en temas de infancia, género, 
inclusión, literatura territorial, antirracismos y pueblos indígenas. 

-Programación cultural asociada al espacio, con énfasis en la vinculación y asociatividad interdisciplinaria con otros 
agentes del libro como editoriales, escritores y escritoras locales, librerías, ilustradores e ilustradoras, entre otros. 

Monto máximo por proyecto $20.000.000

Monto disponible modalidad $200.000.000

Tipo de personas que 
pueden postular

Personas naturales y jurídicas

Tipos de gastos a financiar Gastos de personal, operacioón e inversión.

Criterios de selección
De mayor a menor puntaje obtenido en la etapa de evaluación.

Al menos el 60% de los recursos deben destinarse a proyectos de regiones distintas a la Metropolitana.

Duración Hasta 24 meses.



FOMENTO DE LA 
LECTURA Y/O 
ESCRITURA



FOMENTO A LA 
INDUSTRIA

OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Esta convocatoria tiene por objetivo el financiamiento total o parcial para proyectos de edición, publicación y distribución y
difusión de libros, publicaciones digitales y experimentales; así como proyectos de emprendimientos, que contribuyan al desarrollo
de la industria editorial chilena.



FOMENTO A LA 
INDUSTRIA

MODALIDAD DEFINICIÓN

Desarrollo de publicaciones
experimentales

Financiamiento total o parcial para proyectos que comprendan el desarrollo 
(producción, publicación, difusión y distribución) de publicaciones experimentales. Por publicación 
experimental se entenderá un medio de expresión artística que usa la forma o función del libro, mediante 
todo tipo de técnicas y oficios para desafiar el concepto, el contenido y la estructura del libro tradicional, de 
este modo experimentando con el formato. 

Pueden ser autopublicados por personas naturales o realizados por grupos de artistas al alero de una 
editorial, usualmente en ediciones limitadas, pudiendo incluso llegar a ser piezas únicas. 

El tiraje mínimo será de 50 ejemplares y podrán considerarse formatos como: libro de artista, pop up, 
desplegables, acordeón, miniaturas, en contenedores, en tela, zines, fanzines, entre otros.

Monto máximo por proyecto $5.000.000

Monto disponible modalidad $45.000.000

Tipo de personas que 
pueden postular Personas naturales y jurídicas

Tipos de gastos a financiar Gastos de personal, operación e inversión.

Como gastos de operación se podrán contemplar la impresión, materiales de confección, distribución
y/o exhibición.

Como gastos de inversión se podrán contemplar equipos para la producción de la publicación.

Criterios de selección De mayor a menor puntaje obtenido en la etapa de evaluación.

Duración Hasta 12 meses.



FOMENTO A LA 
INDUSTRIA CRITERIO DE SELECCIÓN



APOYO A 
FESTIVALES Y 
FERIAS DEL 

LIBRO

OBJETO DE LA CONVOCATORIA
El principal objetivo de esta línea de financiamiento es otorgar apoyo a festivales y ferias del libro, relevando su rol como espacios
de democratización y promoción de la lectura, que fomentan la descentralización y reconocen las particularidades culturales del
territorio donde se desarrollan. Tanto festivales y ferias del libro son espacios culturales de gran relevancia, propician el
encuentro entre agentes creadores, mediadoras y mediadores, editoras y editores y la comunidad donde se realizan las
actividades propuestas. Contribuyen la valoración del libro, la formación de nuevos públicos lectores, otorgan empleabilidad y
dinamizan la economía asociada al sector.

MODALIDAD DESCRIPTOR

Modalidad de Apoyo a 
Festivales y Ferias del libro 

con trayectoria (con, al 
menos, 6 versiones en el 

territorio nacional)
FINANCIA HASTA $75.000.000

financiamiento total o parcial para la realización de dos versiones consecutivas de festivales o ferias 
reconocidos a nivel regional, con el fin de otorgarle sostenibilidad dada su importancia como polos de 
desarrollo y participación cultural, así como también de reactivación económica para el sector. Deben 
contar con, al menos, seis versiones en el territorio nacional tanto en modalidad digital como 
presencial. La iniciativa deberá considerar el fortalecimiento de los planes de gestión asociados y 
propuestas de programación con enfoque territorial, de género y accesibilidad. También se valorarán 
aquellas que contemplen cruces interdisciplinarios, contribuyan a la bibliodiversidad y fortalezcan la 
formación de públicos en torno al libro y la lectura.

Modalidad de Apoyo a 
Festivales y Ferias del Libro 

con menos de 6 versiones (en 
el territorio nacional)
HASTA $40.000.000 

PRESENCIAL
HASTA $25.000.000 VIRTUAL

financiamiento total o parcial de proyectos para el desarrollo de festivales o ferias relacionados con el 
libro y la lectura sin trayectoria o con menos de 6 versiones en el territorio nacional, ya sea de carácter 
presencial o virtual. En el caso de estos últimos, los proyectos deberán proponer una experiencia 
virtual acorde a sus objetivos, así como también una programación que sustente y aproveche al 
máximo las posibilidades del medio virtual.



APOYO A 
FESTIVALES Y 
FERIAS DEL 

LIBRO



APOYO A 
FESTIVALES Y 
FERIAS DEL 

LIBRO



APOYO A 
FESTIVALES Y 
FERIAS DEL 

LIBRO



OTRAS CONSIDERACIONES IMPORTANTES:

• Revisar y completar formularios: Perfil cultura y FUP (Formulario único de postulación)

• Material complementario alojado en www.fondosdecultura.cl

• Preguntas Frecuentes: https://www.fondosdecultura.cl/fondos/fondo-libro-lectura/preguntas-fondo-libro-lectura/

• Otras capacitaciones: https://www.fondosdecultura.cl/capacitaciones/

http://www.fondosdecultura.cl
https://www.fondosdecultura.cl/fondos/fondo-libro-lectura/preguntas-fondo-libro-lectura/
https://www.fondosdecultura.cl/capacitaciones/



